
TEMA 1

Estructura de la 
Consejería de Sanidad. 
Reglamento de la 
Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León. 
Estructura orgánica de 
los servicios centrales 
y periféricos de la 
Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León
REFERENCIAS LEGISLATIVAS

Decreto 12/2022, de 5 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, cuya última modificación 
se ha producido por Ley 1/2021, de 22 de febrero, de Medidas 
Tributarias, Financieras y Administrativas
Decreto 3/2022, de 27 de abril, del Presidente de la Junta de 
Castilla y León, por el que se crean y regulan las Viceconse-
jerías
Decreto 42/2016, de 10 de noviembre, por el que se establece 
la organización y funcionamiento de la Gerencia Regional de 
Salud, cuya última modificación se ha producido por Decreto 
16/2022, de 5 de mayo, por el que modifica el Decreto 42/2016, 
de 10 de noviembre, por el que establece la organización y 
funcionamiento de la Gerencia Regional de Salud



Ley 8/2010, de 30 de agosto, de ordenación del sistema de salud de Castilla y León, cuya última 
modificación se ha producido por Decreto-ley 10/2020, de 22 de octubre, de medidas urgentes 
para reforzar el control y sanción de las medidas de prevención y contención sanitarias para 
afrontar la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19
Orden SAN/800/2022, de 1 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica de los servi-
cios centrales de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León
Decreto 3/2022, de 27 de abril, del Presidente de la Junta de Castilla y León, por el que se crean 
y regulan las Viceconsejerías

OBJETIVOS

Conocer la estructura de la Consejería de Sanidad
Estudiar el Reglamento de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León
Aprender cuál es la estructura orgánica de los servicios centrales y periféricos de la Gerencia 
Regional de Salud
Identificar los centros y servicios dependientes de la Atención especializada
Saber cuáles son los órganos directivos, la estructura y la organización de los hospitales
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1. ESTRUCTURA DE LA CONSEJERÍA 
DE SANIDAD

La estructura orgánica de la Consejería de Sanidad 
de Castilla y León se encuentra regulada en el Decre-
to 12/2022, de 5 de mayo.

1.1 Competencias
Compete a la Consejería de Sanidad, bajo la superior 
dirección de su titular, dirigir, promover y ejecutar la 
política sanitaria, estableciendo los criterios, directri-
ces y prioridades en función de las necesidades, así 
como el ejercicio de las funciones de coordinación e 
inspección en la materia, y cuantas otras pudieran 
corresponderle en el marco de la Constitución y del 
Estatuto de Autonomía.

1.2 Órganos directivos centrales 
La Consejería de Sanidad se estructura en los si-
guientes órganos directivos centrales:

- Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Planifica-
ción y Resultados en Salud.

- Secretaría General.
- Dirección General de Salud Pública.
- Dirección General de Planificación Sanitaria, In-

vestigación e Innovación.

Está adscrito a la Consejería de Sanidad el orga-
nismo autónomo Gerencia Regional de Salud de 
Castilla y León.

1.3 Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, Planificación y 
Resultados en Salud 

La Viceconsejería de Planificación Sanitaria, Asisten-
cia y Resultados en Salud, bajo la superior dirección 
de la persona titular de la Consejería de Sanidad, 

Importante

Se adscribe a esta Vicecon-
sejería de Asistencia Sani-
taria, Planificación y Resul-
tados en Salud la Gerencia 
Regional de Salud de Cas-
tilla y León.
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desarrollará las funciones establecidas en el artículo 38 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, así 
como las previstas en el artículo 8 del Decreto 3/2022, de 27 de abril, del Presidente de la 
Junta Castilla y León, por el que se crean y regulan las Viceconsejerías.

Dependerá de la Viceconsejería de Planificación Sanitaria, Asistencia y Resultados en Salud 
la Dirección General de Planificación, Investigación e Innovación.

Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León

Artículo 38. El Viceconsejero.
El Viceconsejero es responsable de un sector de actividad específica del departamento, y 
como segunda autoridad del mismo en ese ámbito, le corresponde ejercer las competencias 
sobre el sector de actividad administrativa asignado que le atribuya la norma de creación 
del órgano, las demás normas en vigor, y las demás que se le desconcentren o deleguen.

Decreto 3/2022, de 27 de abril, del Presidente de la Junta de Castilla y León, por el que se 
crean y regulan las Viceconsejerías

Artículo 8. Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Planificación y Resultados en Salud
Se crea la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Planificación y Resultados en Salud, adscri-
ta a la Consejería de Sanidad.
La Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Planificación y Resultados en Salud, en el marco 
de las competencias propias de la Consejería de Sanidad, desarrollará sus funciones de 
coordinación en las materias de asistencia sanitaria, planificación, calidad, investigación 
sanitaria, así como sistemas de información y evaluación del Sistema Público de Salud.
Se adscribe a esta Viceconsejería la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.
En su sector de actividad, la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Planificación y Resulta-
dos en Salud ejercerá las funciones que le atribuye la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de cualquier otra 
que le sea atribuida, desconcentrada, delegada o encomendada.

1.4 Consejo de Dirección 
Como órgano de deliberación y coordinación de las actividades de la Consejería, existe 
un Consejo de Dirección, presidido por la persona titular de la Consejería y del que forman 
parte los titulares de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, Planificación y Resultados en 
Salud, de la Secretaría General y de las Direcciones Generales de la Consejería, así como el 
Director Gerente y las personas titulares de las Direcciones Generales de la Gerencia Re-
gional de Salud. Además, podrán asistir todas aquellas otras personas a las que la persona 
titular de la consejería convoque expresamente.
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1.5 Secretaría General 
Además de las competencias previstas en el artículo 39 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, corresponde a la 
Secretaría General de la Consejería de Sanidad:

a) La administración de los créditos y la tramitación de las propuestas de pago que corres-
pondan a la Consejería.

b) La tramitación de los expedientes de contratación en materias propias de la Consejería.

Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 39. El Secretario General
El Secretario General es el titular de la Secretaría General y, en este ámbito, tiene las siguientes 
competencias:
a) Ostentar la representación de la Consejería por orden del Consejero.
b) Coordinar, bajo la dirección del Consejero, los programas de las Direcciones Generales y de las 

entidades vinculadas o dependientes, salvo en aquellos casos que dicha función haya sido 
atribuida a otro órgano de la Consejería.

c) Prestar asistencia técnica y administrativa al Consejero en cuantos asuntos este considere 
conveniente.

d) Actuar como órgano de comunicación con las demás Consejerías.
e) Dirigir y gestionar los Servicios comunes del departamento, así como los órganos y unidades 

administrativas que se encuentren bajo su dependencia.
f) Elaborar el anteproyecto del presupuesto correspondiente a la Consejería y desarrollar el control 

presupuestario.
g) Informar y tramitar los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones administrativas de 

carácter general de la Consejería.
h) Informar los proyectos de disposiciones administrativas de carácter general de otras Conse-

jerías.
i) Gestionar los medios materiales adscritos al funcionamiento de la Consejería.
j) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Consejería y resolver cuantos asuntos 

se refieran al mismo, salvo los atribuidos expresamente otros órganos de la Consejería.
k) Ejercer el control de eficacia y la inspección de la Consejería, sin perjuicio de las funciones que 

en este ámbito corresponda a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial.
l) Proponer al Consejero la resolución que estime procedente en los asuntos de su competencia 

cuya tramitación le esté encomendada.
m) Resolver los asuntos de la Consejería que le correspondan.
n) Las demás competencias que se desconcentren o deleguen en él.
o) Ejercer aquellas otras que le atribuyan las disposiciones orgánicas y demás normativa en vigor.

cep}
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Asimismo, corresponde a la Secretaría General las siguientes funciones:

a) La coordinación interadministrativa de todos los órganos de la Consejería y de la Geren-
cia Regional de Salud, así como las derivadas de la adscripción de ésta a la Consejería.

b) El seguimiento y control de la ejecución presupuestaria y de la evolución del gasto de los 
entes adscritos a la Consejería, sin perjuicio de las funciones asignadas a estos últimos y 
a otros organismos.

c) La difusión de la política sanitaria desarrollada por la Consejería y el estímulo a la par-
ticipación y colaboración de la sociedad en aquélla.

d) La realización y coordinación de estadísticas en materia sanitaria, incluido el seguimien-
to de estas.

e) La gestión de los recursos informáticos de la Consejería, en el marco de las directrices y 
coordinación de la consejería competente en materia de administración digital.

f) La coordinación e impulso de las publicaciones de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2, párrafo segundo del artículo 46 de la 
Ley de 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, los órganos y unidades de la Secretaria General de la Consejería competente en 
materia de sanidad realizarán las funciones materiales y de apoyo del órgano de Dirección 
económica, presupuestaria y financiera de la Gerencia Regional de Salud, así como las fun-
ciones materiales y de apoyo de la Dirección Gerencia Gerente de la Gerencia Regional de 
Salud en la gestión del personal de la Gerencia Regional de Salud que preste sus servicios 
en los servicios centrales de la misma.

Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León

Artículo 46 Principios generales
2. Los órganos y unidades administrativas realizarán las funciones para el ejercicio de sus 
propias competencias, sin perjuicio de aquellas otras que les sean delegadas, avocadas o 
cualesquiera otras que les puedan resultar encomendadas.
Los órganos y unidades administrativas de una consejería podrán realizar funciones mate-
riales y de apoyo en relación con los entes adscritos a ella.

1.6 Dirección General de Salud Pública 
Además de las competencias previstas en el artículo 40 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, corresponde a la 
Dirección General de Salud Pública:

a) El ejercicio, dentro de las previsiones legales y en el ámbito de sus competencias, de 
las funciones de autoridad sanitaria en materia de salud pública, incluidos los regíme-
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nes de autorización sanitaria, las actuaciones de dirección y coordinación de todas las 
actividades de inspección, el establecimiento de limitaciones y medidas preventivas a 
las actividades públicas y privadas, el ejercicio de las competencias sancionadoras y 
de intervención pública para la protección de la salud, sin perjuicio de las funciones 
atribuidas a otros órganos o entes.

b) La propuesta, en su dimensión de salud pública, del anteproyecto de Plan de Salud de 
Castilla y León, en coordinación con la Dirección General de Planificación Sanitaria, 
Investigación e Innovación y los órganos directivos centrales de la Gerencia Regional de 
Salud, así como la colaboración en el seguimiento, evaluación y control de la ejecución 
de dicho Plan en lo que afecta a la salud pública con la Dirección General de Planifica-
ción Sanitaria, Investigación e Innovación.

c) La realización sistemática de acciones para la educación para la salud de la población, la 
promoción de hábitos saludables, así como la dirección estratégica y ulterior evaluación 
de las actividades encaminadas a la prevención de la enfermedad.

d) El control sanitario de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como el 
control de las especialidades farmacéuticas, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
a otros órganos o entes.

e) El control de los productos sanitarios y cosméticos, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otros órganos o entes.

f) El control sanitario de los riesgos para la salud derivados de la contaminación del medio en 
el que se desenvuelve la vida humana, así como de los alimentos y productos alimenticios.

g) La dirección, ordenación y gestión de los Servicios Oficiales de Salud Pública en el 
ámbito de sus competencias.

h) El establecimiento, definición, gestión funcional y explotación de los registros y sistemas 
de información necesarios para la vigilancia en salud pública.

i) En coordinación con la Gerencia Regional de Salud, la definición de las capacidades 
funcionales que deben tener los sistemas de información orientados a la vigilancia en 
salud pública, incluidas la identificación y la caracterización de riesgos y alertas, así 
como la evaluación de programas de promoción y prevención.

j) La coordinación de las unidades orgánicas que practican las pruebas analíticas con signi-
ficado sanitario que se realicen sobre alimentos, bebidas, aguas de consumo y productos 
relacionados con los anteriores, así como cualquier elemento del medio en el que se 
desenvuelve la vida humana.

k) La acreditación de actividades y programas de actuación en materia de formación con-
tinuada de los profesionales sanitarios.

l) El fomento, promoción, desarrollo y evaluación de acciones de investigación en el 
ámbito de la salud pública, sin perjuicio de las competencias de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, Investigación e Innovación y de la Gerencia Regional de Salud.

m) Cualquier otra que le sea legalmente atribuida, desconcentrada o delegada.

cep}
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Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León

Artículo 40. El Director general.
El Director general es el titular del centro directivo que le esté encomendado y, con tal ca-
rácter y en este ámbito, tiene las siguientes competencias:
a) Elaborar los programas de actuación específicos de la Dirección General.
b) Dirigir y gestionar los Servicios propios, así como los órganos y unidades administrati-

vas que se encuentren bajo su dependencia.
c) Realizar la propuesta de la Dirección General para el anteproyecto del presupuesto.
d) Elaborar los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones administrativas de 

carácter general que le correspondan.
e) Proponer al Consejero o, en su caso, al Viceconsejero la resolución que estime procedente 

en los asuntos de su competencia cuya tramitación esté encomendada a la Dirección 
General.

f) Resolver los asuntos de la Consejería que le correspondan.
g) Resolver los asuntos de personal que le correspondan y velar por la utilización de los 

medios materiales y de las dependencias a su cargo.
h) Las demás competencias que se desconcentren o deleguen en él.
i) Ejercer aquellas otras que le atribuyan las disposiciones orgánicas y demás normativa en 

vigor.

1.7 Dirección General de Planificación Sanitaria, Investigación 
e Innovación 

Además de las competencias previstas en el artículo 40 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, corresponde a la 
Dirección General de Planificación Sanitaria, Investigación e Innovación:

a) El análisis y estudio de las necesidades en salud y de asistencia sanitaria en la Comuni-
dad de Castilla y León.

b) La elaboración de las propuestas de ordenación territorial y funcional que afecten al 
Sistema Público de Salud, en colaboración con la Dirección General de Salud Pública y 
los órganos directivos centrales de la Gerencia Regional de Salud.

c) La elaboración del anteproyecto del Plan de Salud de Castilla y León, teniendo en cuen-
tas las propuestas efectuadas por la Dirección General de Salud Pública y los órganos di-
rectivos centrales de la Gerencia Regional de Salud, así como el seguimiento, evaluación 
y control de la ejecución de dicho Plan, en colaboración con los órganos participantes en 
el mismo.



Estructura de la Consejería de Sanidad. Reglamento de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León

17

d) La elaboración de las estrategias regionales de salud, en colaboración con el resto de los 
órganos directivos de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia Regional de Salud.

e) La elaboración de la planificación sociosanitaria en colaboración con la Gerencia Regio-
nal de Salud y la Consejería competente en materia de acción y servicios sociales en las 
actuaciones dirigidas a una integración funcional entre el Sistema de Salud y el Sistema 
de Acción Social de Castilla y León.

f) La planificación estratégica de la cartera de prestaciones sanitarias y de los recursos 
necesarios para la atención de las necesidades de salud de la población, en colaboración 
con el resto de los órganos directivos de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia Re-
gional de Salud.

g) La planificación, fomento, coordinación, seguimiento, control y evaluación de las polí-
ticas y programas de investigación, desarrollo e innovación en materia sanitaria desa-
rrollados en la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de las competencias de la 
Dirección General de Salud Pública y la Gerencia Regional de Salud.

h) La elaboración e implementación de estrategias en materia de investigación e innovación 
sanitarias, así como el fomento de programas de investigación e innovación sanitaria de 
todo el Sistema Público de Salud de Castilla y León asociados a la captación de fondos 
nacionales e internacionales

i) La colaboración y cooperación con las Universidades y otros entes públicos y privados 
con competencias en el ámbito de la investigación y la innovación.

j) El impulso de la transferencia y explotación de resultados de la actividad de investiga-
ción e innovación para el desarrollo de productos, procesos y servicios sanitarios.

k) El diseño y especificación de los contenidos del Portal de Salud de Castilla y León en 
colaboración con la Dirección General competente en materia de calidad de la Gerencia 
Regional de Salud.

l) Cualquier otra que le sea legalmente atribuida, desconcentrada o delegada.

2. REGLAMENTO DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Decreto 42/2016, de 10 de noviembre, establece la organización y funcionamiento de la 
Gerencia Regional de Salud.

2.1 La Gerencia Regional de Salud
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 8/2010, de 30 de agosto, de ordenación del Sistema 
de Salud de Castilla y León, la Gerencia Regional de Salud es un organismo autónomo ads-

cep}
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crito a la Consejería de Sanidad dotado de personalidad jurídica y patrimonio y tesorería 
propios y con plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

La Gerencia Regional de Salud tiene por finalidad ejercer las competencias de adminis-
tración y gestión de servicios, prestaciones y programas públicos sanitarios de carácter 
asistencial y de atención a la salud de la Comunidad de Castilla y León y aquellos otro 
que le encomiende la Administración de la Comunidad de Castilla y León conforme a los 
principios y objetivos de la Ley 8/2010, de 30 de agosto de ordenación del Sistema de Salud 
de Castilla y León.

Para el mejor logro de sus fines la Gerencia Regional de Salud dispondrá e integrará los 
centros y servicios sanitarios y administrativos previstos en el artículo 27 de la Ley 8/2010, 
de 30 de agosto de ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León.

Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León

Artículo 27 Centros y servicios de la Gerencia Regional de Salud
1. Para el mejor logro de sus fines, la Gerencia Regional de Salud, como institución 
sanitaria, dispondrá e integrará los siguientes centros y servicios sanitarios y administra-
tivos:
a) Los que sean de la titularidad de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León que se le adscriban.
b) Los de titularidad de la Seguridad Social transferidos a la Comunidad de Castilla y 
León que se le adscriban.
c) Los procedentes de las Corporaciones Locales adscritos a la Comunidad de Castilla y 
León.
d) Cualesquiera otros que pueda crear o recibir por cualquier título la Comunidad Autó-
noma y se integren en ella.
2. La Gerencia Regional de Salud dispondrá de una imagen corporativa propia y dife-
renciada, sin perjuicio de las actuaciones generales en materia de imagen institucional 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

2.2 Régimen Jurídico
La Gerencia Regional de Salud se rige por:

a) La Ley 8/2010, de 30 de agosto de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León.
b) La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León.
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c) La Ley 2/2006, de 3 de mayo de Hacienda y del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y 
León y por las Leyes anuales de presupuestos de 
la Comunidad de Castilla y León.

d) La Ley 11/2006, de 26 de octubre, de Patrimonio 
de la Comunidad de Castilla y León.

e) Por el presente decreto y las disposiciones que lo 
desarrollen.

f) Por las disposiciones legales y reglamentarias 
que les sean de aplicación.

2.3 Funciones y Planes
La Gerencia Regional de Salud ejercerá las funciones 
previstas en el artículo 28 de la Ley 8/2010, de 30 
de agosto, de ordenación del Sistema de Salud de 
Castilla y León.

Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León

Artículo 28 Funciones
1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de 
sanidad, la Gerencia Regional de Salud, para el cumplimiento de sus fines, desarrollará las 
siguientes funciones:
a) Prestación de la atención sanitaria.
b) Planificación, organización, dirección, coordinación, gestión, supervisión y control de 
los centros y servicios sanitarios y administrativos que tiene adscritos y que operen bajo su 
dependencia orgánica y/o funcional. En el ejercicio de dicha función la Gerencia Regional 
de Salud podrá aprobar planes, directrices y criterios de gestión y actuación.
c) Organización, dirección y gestión de los recursos humanos, materiales y financieros que 
le estén asignados para el cumplimiento de los fines y funciones que tenga encomendadas.
d) La gestión y asignación de la cartera de servicios que se presta en cada uno de los centros 
y servicios sanitarios propios o adscritos, de acuerdo con la cartera de servicios aprobada 
en los términos previstos en esta Ley.
e) La autorización de uso en sus centros y servicios sanitarios de nuevas técnicas y proce-
dimientos diagnósticos y terapéuticos, previa evaluación de estos en términos de eficacia, 
seguridad, coste e impacto desde el punto de vista bioético.
f) La gestión de la prestación farmacéutica y de las complementarias que correspondan en 
el ámbito de sus competencias.

Tome nota

La Gerencia Regional de 
Salud actuará de acuerdo 
con la legislación básica 
del estado, rigiéndose por 
la normativa general de la 
Seguridad Social en lo rela-
tivo a la determinación de 
los beneficiarios, requisitos 
e intensidad de la acción 
protectora y regímenes 
económico-financiero y 
económico-administrativo.
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